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Moyobamba, ,t 2 É$n

Visto, el expediente No 040-20227 93914, que
contiene el Oficio N' 094-2022-cRSM-DRE-UGEL-R-D/AJ de fecha 07 de abril de 2022,
con el cual remite el recurso de apelación interpuesto por la señora JESSICA
ROSSANA MESIA MAS identificada con DNI N' 47975498, contra ta Carta N. 062-
2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE.306-F/APR-DS, de fecha l5 de mazo de 2022,
notificada con fecha 17 de marzo de 2022, en un total de veint¡ocho (28) fol¡os út¡les; y,

CC¡NSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especial¡zado del Gobierno Regional responsable del servicio educativó en el ámbito de
su respectiva circunscripción territor¡al. Tiene relación técnico-normat¡va con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la cienc¡a y la tecnología.
Asegura los servicíos educat¡vos y los programas de atención integral con calidad y
equ¡dad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de Ia Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus d¡ferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedlmientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y constru¡r un Estado democrátíco, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el ob.ieto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y opt¡m¡zar el uso de los recursos',
también establece que: "E/ Proceso de Modernizac¡ón ¡mpl¡ca acciones de Reestructurac¡ón
Orgán¡ca, Reorgan¡zación Adm¡nistrat¡va, Fus¡ón y D¡solución de las ent¡dades del Gobiemo
Reg¡onal en tanto ex¡sta dupl¡c¡dad de funciones o integrando competenc¡as y lunciones afines"-
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modil¡cac¡ón det Regtamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Reg¡onal de San Maftín";

Que, mediante Oficio N" 094.2022-GRSM-
DRE-UGEL-R-D/AJ de fecha 07 de abril de 2022. el Director de la Unidad de Gestión
Educativa Local Riola, remite el recurso de apelación interpuesto por la señora JESSICA
ROSSANA MESIA MAS identificada con DNt N" 47975498 tdentificada con DNt N"
73444575, contra la Carta N' 062-2022-cRS[/-DRE/DO-OF.Op-UE.306-R/ApR-DS, de
fecha 15 de marzo de 2022, que declara improcedente el pago de beneflcios sociales;
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Que, el recurso de apelación, según el artículo

220o del Texto Único ordenado d e la Ley No27 444, Ley del Procedimiento Administrativo

é"n"irl, aprobado por Decreto Supremo N"004-2019-JUS, indica que: "El recurso de

aoelación sá interpondrá cuando la impugnación se s¿/stenfe en d¡ferente ¡nterpretac¡Ón de la.s

di"iÁl ,i.¿i"ii¡aái i cuando s" trrté ¿é cuesliones de puro derecho, debiendo d¡ig¡rse a ta

;i;;;-r;l;;;;¡iue expidió et acto que se ¡mpugna para que eteve to actuado at superior

jerárquico";

Que, la recurrente JESSICA ROSSANA

MESIA MAS ¡dentificada con DNI N" 47975498, interpone recurso de apelación contra

i. C"rt, N' 062-2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE 3O6-R/APR-DS' de fecha 15 de

mazo de 2022, noliftcada cor: fecha 17 de ñatzo de 2022, y solicita que el super¡or

Jeiaiquico la révoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras

áá"áJqué, La administiación ha ¡ncürrido en error al desestimar el documento apelado;

toaá 
",]. 

que, los servidores públicos se encuentra previstos y protegidos pir la.Ley N"

iiul , .i compat¡bte con et artículo 40 de ta constituc¡ón potít¡ca del Estado, que

iostiene la protLcción del derecho al trabajo: En efecb el añículo 1 de la Ley N'24041,

ii"i"pti" jie bs serviaores púbticos contratadós para tabores de naturaleza permanente, que

i"iói,rÁ¿i du ,, año interru'mpido de sery,blos, no pueden ser cesados ni destitudos si no por

iai'cársas prerista s en et Capíiulo V det Decreto Leg¡stativo 276 y con suiec¡ón al procedim¡ento

iitaUec¡¿ó en el, sin perjuicio de lo dispuesto en el aftículo 15 de la m¡sma Ley;

i Que, analizando el otorgamiento de los
. 
beneficios sociales a los trabajadores contratados bajo el régimen de Decreto Legislativo

N' 276; Al respecto, de acueráo a lo normado por el artículo 24, comprende los-derechos

a los sérvidores públicos de carrera; lnciso d), gozar anuatmente de tre¡nta (30) días de

vacac¡ones remüneradas salvo acumulación convencional hasta dos (02) periodos, por

b ;;;;" iorresponde asignar el beneficio de vacaciones integra hecho expresamente

en la Ley;

Respecto a los beneficios de las vacaciones

truncas no es función de esta correspondencia pronunciarse sobre la materia en

específico;todavez,queestamedidadebedeliberarseenelórganojurisdiccional;
iünAo ¡a autoridad judicial competente quien valore derechos laborales, fundamentales;

y, en merito a orden constitucional;

El artículo 2 de la Ley N"2404'1, establece que:

Noestáncomprendidosenlosbeneficiosdelapresenteleylosservidorespúblicos
contratados para desemPeñar:
I .- Trabajos para obra determinada.
2.- LaborLs en proyectos de ¡nvers¡ón, proyectos especrales en programas y

actividades técnicás, adm¡nistrat¡vas y ocupacionales, siempre y cuando sean de

duración determinada.
3.- Labores eventuales o accidentales de corta duración'

4.- Func¡ones polÍticas o de confianza".
Queetartícuto2de|aLeyNo2404l,existeUncomú¡denominador,estoes,elcarácter
Gmporal o transitorio de'las labores a fealizat.lo cual perm¡te concluir a pr¡ori que la

impásibilidad de acogerse al derecho consagraco en e artículo 1' es totalmente

acertado, por lo que aquí no hay interrupción tenden'iosa;
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Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de
apelación interpuesto por la señora JESSICA ROSSANA MESIA MAS identificada con
DNI N" 47975498, contra la Carta N' 062-2022-GRSM-DRE/DO-OF.Op-UE.306-
R/APR-DS, de fecha 15 de mazo de 2022, notificada con fecha 17 de marzo de 2022,
no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía adm¡n¡strativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley de¡ Procedimiento
Administrativo General, Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su reglamento aprubado con Decreto Supremo N'004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecut¡va Regional No 316-2021-cRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por la señora JESSICA ROSSANA
MESIA MAS identificada con DNI N" 47975498, contra la Carta N' 062-2022-GRSM-
DRE/DO-OF.OP-UE.306-R7APR-DS, de fecha 15 de marzo de 2022, notificada con
fecha 17 de mazo de 2022, que declara ¡mprocedente el pago de beneficios sociales,
por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VÍA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULo TERCERo: NoTIFIcAR Ia
presente resoluc¡ón a la interesada, a través de la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 306 - Educación Rioja, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTo: PÚBLICAR,ta
presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (vw*v.dresanmartin.oob. oe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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